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DECRETO 2070/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe del inspector actuante, donde verifica el cese de actividad del establecimiento sito en la calle H. 
YRIGOYEN N° 3636 (DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE INC S.A.) de este Partido, propiedad de EAYA 
CONSULTING S.R.L., al mes de MARZO DE 2024; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por DECRETO N° 398/23 se procedió a HABILITAR a un establecimiento con el rubro (8192) OFICINA 
ADMINISTRATIVA TELEMARKETING, sito en la calle H, YRIGOYEN N° 3636 (DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE INC S.A.) de este Partido, propiedad de EAYA CONSULTING S.R.L.; 
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial mencionada, como consta en la fotografía; 
Que se determina como fecha de cese de actividades el mes de MARZO DE 2024; 
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de Gobierno; 
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones que son 
delegadas;  
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA el establecimiento sito en la calle H. YRIGOYEN N° 3636 (DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE INC S.A.) de este Partido, propiedad de EAYA CONSULTING S.R.L. al mes de MARZO DE 
2024, fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 2°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGÍSTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 2069/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
El expediente N° 10669-M-2023, iniciado por la ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ, en el que 
solicita la exención del pago de la Tasa por Servicios Generales y Conexas correspondiente al período fiscal 
2024; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Fiscal N°13.553/23 establece exenciones al pago de determinadas Tasas que deben ser 
otorgadas a través de subsidios destinados a cancelar el importe anual de la obligación tributaria; 
Que la Dirección General de Relación con las Entidades Intermedias Productivas y Comerciales informa que lo 
solicitado por la entidad peticionante se encuadra en lo estipulado por el Inciso XI del Artículo 84° de la 
Ordenanza Fiscal vigente; 
Que por aplicación de dicha Ordenanza corresponde otorgar a la entidad peticionante el 100 % (cien por ciento) 
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del valor anual de la Tasa por Servicios Generales y Conexas correspondiente al período fiscal 2024; 
Que el Área de Liquidaciones de Tributos, dependiente de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, tomando la 
intervención que le compete, ha efectuado el cálculo correspondiente, a los efectos de determinar el importe a 
subsidiar. 
POR ELLO: 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- OTORGAR un subsidio a la entidad: LA ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ, por un 
importe de $ 634.503,98 - (PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TRES CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS), equivalente al 100 % (cien por ciento) del valor anual de la Tasa por Servicios 
Generales y Conexas correspondiente al período fiscal 2024, al inmueble denominado catastralmente como: 
Circunscripción VII, Sección C, Manzana 117, Parcela 1, identificado con Cuenta N.° 12746/00000. 
Artículo 2°.- El subsidio otorgado en el Artículo 1° será destinado exclusivamente al pago de la Tasa por Servicios 
Generales y Conexas. 
Artículo 3°.- La Contaduría Municipal imputará el gasto a la siguiente Partida del Presupuesto de gastos vigente 
1.1.1.01.03.0.0.0; fuente de financiamiento 110, Código del bien o servicio 5.1.7.0, transferencias a otras 
instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 
Artículo 4°.- APROBAR el Anexo I, que forma parte del presente Decreto. 
Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°.- NOTIFICAR a la entidad: LA ASOCIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ de lo resuelto, 
entregándole copia del presente Decreto. 
Artículo 7°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Economía, la 
Contaduría Municipal, el Área de Presupuesto, la Tesorería Municipal, el Área de Liquidaciones de Tributos, la 
Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, la Dirección 
General de Relación con Entidades Intermedias Productivas y Comerciales y quien corresponda. Cumplido, 
archivar.- 
ANEXO I 

Cuota 

Cuenta Municipal 

 

1274600000 

Enero $ 41,360.58 

Febrero $ 41,360.58 

Marzo $ 47,565.41 
I 

Abril $ 47,565.41 

Mayo $ 57,081.50 

Junio $ 57,081.50 

Julio $ 57,081.50 

Agosto $ 57,081.50 

Septiembre $ 57,081.50 

Octubre $ 57,081.50 

Noviembre $ 57,081.50 

Diciembre $ 57,081.50 

TOTAL A 

SUBSIDIAR POR 

DECRETO 
$ 634,503.98 

 _______________________  
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 2068/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
 
El expediente N° 10259-M-2023, iniciado por la entidad IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA, en el que solicita la 
exención del pago de la Tasa por Servicios Generales y Conexas correspondiente al período fiscal 2024; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23 establece exenciones al pago de determinadas Tasas que deben ser 
otorgadas a través de subsidios destinados a cancelar el importe anual de la obligación tributaria; 
Que la Dirección General de Relación con las Entidades Intermedias Productivas y Comerciales informa que lo 
solicitado por la entidad peticionante se encuadra en lo estipulado por el Inciso XI del Artículo 84° de la 
Ordenanza Fiscal vigente; 
Que por aplicación de dicha Ordenanza corresponde otorgar a la entidad peticionante el 100 % (cien por ciento) 
del valor anual de la Tasa por Servicios Generales y Conexas correspondiente al período fiscal 2024; 
Que el Área de Liquidaciones de Tributos, dependiente de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, tomando la 
intervención que le compete ha efectuado el cálculo correspondiente, a los efectos de determinar el importe a 
subsidiar. 
POR ELLO: 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: OTORGAR un subsidio a la entidad IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA, por un importe de 
$282.302,98 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS), equivalente al 100 % (cien por ciento) del valor anual de la Tasa por Servicios Generales y 
Conexas correspondiente al período fiscal 2024, al inmueble denominado Catastralmente como: Circunscripción 
Vil, Sección B, Manzana 99, Parcela 5, identificado con Cuenta N° 12130/00000. 
Artículo 2°: El subsidio otorgado en el Artículo 1° será destinado exclusivamente al pago de la Tasa por Servicios 
Generales y Conexas. 
Artículo 3°: La Contaduría Municipal imputará el gasto a la siguiente Partida del Presupuesto de gastos vigente: 
1.1.1.01.03.0.0.0; fuente de financiamiento 110, Código del bien o servicio 5.1.7.0 transferencias a otras 
instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 
Artículo 4°: APROBAR el Anexo I, que forma parte del presente Decreto. 
Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°: NOTIFICAR a la entidad IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA de lo resuelto, entregándole copia del 
presente Decreto. 
Artículo 7°: REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Economía, la 
Contaduría Municipal, el Área de Presupuesto, la Tesorería Municipal, el Área de Liquidaciones de Tributos, la 
Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, la Dirección 
General de Relación con Entidades Intermedias Productivas y Comerciales y quien corresponda. Cumplido, 
archivar. 
ANEXO I 

Cuota 

Cuenta Municipal 

 

1213000000 

Enero $ 18,096.10 

Febrero $ 18,096.10 

Marzo $ 21,021.27 

Abril $ 21,021.27 

Mayo $ 25,508.53 

Junio $ 25,508.53 

Julio $ 25,508.53 

Agosto $ 25,508.53 

Septiembre $ 25,508.53 
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Octubre $ 25,508.53 

Noviembre $ 25,508.53 

Diciembre $ 25,508.53 

TOTAL A 

SUBSIDIAR POR 

DECRETO 
$ 282,302.98 

FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2067/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se solicita Acuerdos de Contratos de Becas de acuerdo al Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación de Profesional para el Municipio de San Fernando, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, a partir del 1 de agosto de 2024 
hasta el 31 de agosto de 2024. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que el presente contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 1.130/2020 de fecha 
8 de septiembre de 2020 por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación de Profesional para el Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del Acto Administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- ASIGNAR un Contrato de Beca de acuerdo al Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando, 
cumpliendo funciones como personal del Curso de Jardinería, en la Escuela de Oficios N° 2, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, a partir del 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de 
agosto de 2024, con las cargas horarias debajo indicadas, abonándose los siguientes valores totales de beca, a 
las personas enumeradas a continuación: 
FELKER, SERGIO GABRIEL - M.I.N. 30.194.317 - CARGA HORARIA 12 HS SEMANALES. TOTAL A PERCIBIR: 
$ 240.000,00 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL).  
FELKER, NATANAEL - M.I.N. 38.215.611 - CARGA HORARIA 6 HS. SEMANALES. TOTAL A PERCIBIR: $ 
120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL). 
FELKER, ENZO FABIAN - M.I.N. 32.950.185 - CARGA HORARIA 6 HS. SEMANALES. TOTAL A PERCIBIR: $ 
120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL). 
Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente a suscribir con los 
agentes becarios enlistados en el artículo que antecede, la correspondiente asignación del Acuerdo de Contrato 
de Beca. 
Artículo 3°.- El gasto que ocasione el pago de las becas descriptas, deberá cargarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. Jurisdicción 1.1.1.01.22.000 - Cat. Programática: 16.07 - Fuente de Financiamiento: 132. 
Artículo 4°.- El presente decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2066/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente solicita la designación como personal 
destajista, dando de baja la beca respectiva. 
Que el Área de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral informa que el agente a designar ha realizado los 
exámenes pre-ocupacionales correspondientes y es considerado APTO. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita que se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona propuesta en las actuaciones. 
Que la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
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diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Que las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 son aplicables. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR a Jael Nancy CAPDEVILA - M.I. N° 44.095.880 como Personal Destajista con régimen 
laboral de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, con un monto de destajo mensual de $ 367.937,53 (pesos 
trescientos sesenta y siete mil novecientos treinta y siete con cincuenta y tres centavos), cumpliendo funciones 
administrativas en la Dirección General de Desarrollo Habitacional, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Educación y Medio Ambiente, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de agosto de 2024, dando 
por culminada a partir de la notificación del presente decreto, la beca respectiva. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona mencionada en el artículo 
primero de la presente designación, así como de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a 
los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad 
de San Fernando”. 
Artículo 4°.- La erogación que ocasione el pago del presente contrato destajista será imputada a la partida 
presupuestaria Jurisdicción 1.1.1.01.09.000 - Categoría Programática 01.05.00 - Fuente de Financiamiento 131 - 
Objeto de Gasto 1.2.4. 
Artículo 5°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 6°.- REGISTRAR, publicar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2065/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 

Lo actuado en el expediente de referencia con relación a la adquisición de un vehículo para tránsito Renault 

Kangoo II Confort para la Secretaría de Protección Ciudadana y la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de 

San Fernando. 

CONSIDERANDO: 

El informe emitido y la necesidad de la Secretaría de Protección Ciudadana y la Secretaría de Gobierno de 

realizar la adquisición de un vehículo para tránsito Renault Kangoo II Confort. 

El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones. 

Lo dispuesto por el Artículo 156 Inciso 10) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR la adquisición de un vehículo para tránsito Renault Kangoo II Confort, a la firma 

RENAULT ARGENTINA S.A por un monto total de $22.999.999,29 (pesos veintidós millones novecientos noventa 

y nueve mil novecientos noventa y nueve con 29/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante 

en el expediente de referencia. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana y el Secretario de 
Gobierno. 
ARTICULO 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Protección Ciudadana, la 
Secretaria de Gobierno y quien corresponda 
FIRMADO: Sr. Néstor Pisetta – Secretario de Protección Ciudadana 
                  Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 

DECRETO 2064/24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación a la reparación de un vehículo IVECO DAILY 55C16, 
Dominio LOY 745, perteneciente a la Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaría de Protección Ciudadana de realizar la reparación del vehículo IVECO DAILY 
55C16, Dominio LOY 745. 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones. 
Lo dispuesto por el Artículo 156, Inciso 6) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: ADJUDICAR la reparación del vehículo IVECO DAILY 55C16, Dominio LOY 745, perteneciente a la 
Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando, a la firma IVECAM S.A. por un monto 
total de $23.878.438,05 (veintitrés millones ochocientos setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho con 
05/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
Artículo 2°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana. 
Artículo 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Protección Ciudadana y 
quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Néstor Pisetta – Secretario de Protección Ciudadana 
                  Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
DECRETO 2063/24 DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 

La solicitud de transferencia a favor de AVELLANEDASF S.R.L. (CUIT: 33-71840064-9) del comercio sito en AV. 

AVELLANEDA N° 3245 de este Partido, que gira con los rubros (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON 

ELABORACIÓN) (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES; 

Y CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1228/22 se procedió a DAR POR TRANSFERIDO, DAR DE BAJA EL RUBRO, AUTORIZAR 

EL ANEXO DEL RUBRO, AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA y AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO a un 

comercio a nombre de MARELLO ANA MARÍA (CUIT: 27-29768070-1), sito en AV. AVELLANEDA N° 3245 de 

este Partido, que funciona con los rubros (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON ELABORACIÓN) (7011) 

DESPENSA Y FIAMBRERÍA (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES; 

Que la consulta de factibilidad N° 2024-23633 para la transferencia del comercio mencionado a favor de 

AVELLANEDASF S.R.L. (CUIT: 33-71840064-9) se encuentra APROBADA; 

Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 

correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 

Industriales; 

Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 

con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 

Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que cumple con el código de edificación 

referente a la campana y los ductos de ventilación; 

Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 

lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 

Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 

se dicte el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

Artículo 1°: AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de MARELLO ANA MARÍA (CUIT: 27-

29768070-1) a favor de AVELLANEDASF S.R.L. (CUIT: 33-71840064-9), sito en AV. AVELLANEDA N° 3245 de 

este Partido, que gira con los rubros (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON ELABORACIÓN) (7011) 

DESPENSA Y FIAMBRERÍA (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES. 

Artículo 2°: De acuerdo con la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 

gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 

Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1522600000 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 1660 

Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 

Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 

perfecto estado de conservación. 

Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 

alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 

comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 

regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 

Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de AVELLANEDASF S.R.L. (CUIT: 33-71840064-9) podrá ser 

revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 

de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 

por las cuales se ha otorgado la presente. 

Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
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establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 

la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 

comercio. 

Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 

prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 

también fuera del horario establecido en la misma. 

Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 

comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 

expediente. 

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2062/24 DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 

La solicitud de prórroga presentada por MOLINAS ACUÑA FIDEL (CUIT: 20-92180932-9) del comercio sito en la 

calle LAS HERAS N° 2480 de este Partido, que gira con los rubros (7201) MUEBLERIA y (7281) TAPICERIA Y 

AFINES; 

Y CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 813/19 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle LAS HERAS 

N° 2480 de este Partido, a nombre de MOLINAS ACUÑA FIDEL (CUIT: 20-92180932-9); 

Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 

habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 

Comerciales e Industriales; 

Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 

dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 

Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 

con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 

Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 

se dicte el acto administrativo correspondiente; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

Artículo 1°: PRORROGAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 

MOLINAS ACUÑA FIDEL (CUIT: 20-92180932-9), sito en la calle LAS HERAS N° 2480 de este Partido, que 

realiza actividades con los rubros (7201) MUEBLERIA y (7281) TAPICERIA Y AFINES. 

Artículo 2°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a 

partir de la confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier 

momento. En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano 

aprobado. En caso de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 

Artículo 3°: De acuerdo a la Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 

responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 

Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1964100000 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 20907 

Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Prórroga 

de Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 

visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 

Artículo 5°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento 

MOLINAS ACUÑA FIDEL (CUIT: 20-92180932-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa 

por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas, y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 

responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la 

entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 

Artículo 6°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio 

de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes 

y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 

presente. 
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Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo 8°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la 

misma a ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o 

instalaciones precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o 

cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del comercio. 

Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 

comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 

expediente. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 

de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, y el 

responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 

FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2060/24 DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024 
 

VISTO: 

El expediente de referencia relacionado con la PUESTA EN VALOR DEL EDIFICIO QUINTA EL OMBÚ, de la 

Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública solicita la obra de PUESTA EN VALOR DEL EDIFICIO 

QUINTA EL OMBÚ, y ha formulado las especificaciones técnicas requeridas; 

Que deberá darse cumplimiento a lo indicado por la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades, relativo a las Licitaciones Privadas; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: LLAMAR a Licitación Privada, con el fin de proceder a la OBRA PUESTA EN VALOR DEL 

EDIFICIO QUINTA EL OMBÚ, de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San 

Fernando, en un todo de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares establecidas en el Pliego de 

Bases y Condiciones obrante en el Expediente de referencia, el cual se tiene por aprobado. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública y quien corresponda. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2059/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 

VISTO: 

El expediente de referencia relacionado con la solicitud presentada por ANGLAS QUINCHO GLADYS ADELFA 

(CUIT: 27-93907264-6) del comercio sito en la calle ALTE. G. BROWN N° 1997 de este Partido, que gira con los 

rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA y (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA; 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 1144/13 se procedió a HABILITAR un comercio sito en la calle SOBREMONTE N° 

2056, propiedad de ANGLAS QUINCHO GLADYS ADELFA, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y 

FIAMBRERÍA y (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA; 

Que se deja sin efecto la solicitud de baja del establecimiento en cuestión y se realiza la consulta de factibilidad 

N° 2024-23686 para el traslado hacia la calle ALTE. G. BROWN N° 1997; 

Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 

habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 

Comerciales e Industriales; 

Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 

dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 

Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 

con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 

Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 

se dicte el acto administrativo correspondiente; 

POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ANGLAS QUINCHO GLADYS ADELFA 

(CUIT: 27-93907264-6) sito en la calle ALTE. G. BROWN N° 1997 de este Partido, que gira con los rubros (7011) 

DESPENSA Y FIAMBRERÍA y (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA. 

Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 

confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 

En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 

de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 

Artículo 3°: De acuerdo con la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 

responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 

Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 951800001 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 19596 

Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 

Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 

y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 

Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ANGLAS 

QUINCHO GLADYS ADELFA (CUIT: 27-93907264-6), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 

responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 

entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 

Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 

Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 

caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 

presente. 

Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 

prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, como así 

también fuera del horario establecido en la misma. 

Artículo 8°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo 9°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 

la vía pública ni la fachada del establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 

precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 

accesorio destinado al ejercicio del comercio. 

Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 

comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 

expediente. 

Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2058/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por GRECO LAURA ANDREA (CUIT: 27-31835621-7) del comercio sito en la 
calle ITALIA N° 2180 de este Partido, que gira con el rubro (8371) TINTORERÍA Y LAVANDERÍA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2027/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle ITALIA N° 
2180 de este Partido, a nombre de GRECO LAURA ANDREA (CUIT: 27-31835621-7); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: PRORROGAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
GRECO LAURA ANDREA (CUIT: 27-31835621-7) sito en la calle ITALIA N° 2180 de este Partido, que realiza 
actividades con el rubro (8371) TINTORERÍA Y LAVANDERÍA. 
Artículo 2°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a 
partir de la confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier 
momento. En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano 
aprobado. En caso de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 
responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1492900002 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 22250 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Prórroga 
de Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 
visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento 
GRECO LAURA ANDREA (CUIT: 27-31835621-7), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio 
de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes 
y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados 
a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2057/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
El expediente N° 2.024-M-5382, relacionado al servicio de la obra de conexiones cloacales - Secretaría de Obras 
e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública solicita el servicio de la obra de CONEXIONES 
CLOACALES - Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando y ha 
formulado las especificaciones técnicas requeridas; 
Que deberá darse cumplimiento a lo indicado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades, relativo a las Licitaciones Privadas; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: LLAMAR a Licitación Privada, con el fin de proceder al servicio de la obra de CONEXIONES 
CLOACALES - Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando, en un todo de 
acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones obrante 
en el Expediente N° 2.024-M-5382, el cual se tiene por aprobado. 
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública. 
ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública y quien corresponda. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2056/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 



 11 

Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Protección Ciudadana solicita la designación de las personas cuyos antecedentes obran en 
las actuaciones, con una bonificación por función de 15% (quince por ciento) de sus haberes básicos, por imperio 
del Decreto 2.582/2017, quienes cumplirán funciones como choferes de patrullas en la Dirección General de 
Patrullas de Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría mencionada. 
Que el Área de Medicina Laboral ha declarado a los postulantes allí referidos como APTOS. 
La providencia emitida por el Área de Administración de Personal solicita que se confeccione el acto 
administrativo para proceder a la designación de las personas propuestas. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, que aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: DESIGNAR a las personas que a continuación se detallan, en calidad de Personal de Planta 
Temporaria, Grupo C - Tramo 1 del Presupuesto de Gastos Vigente, con régimen laboral de 45 (cuarenta y cinco) 
horas semanales, quienes cumplirán funciones como choferes de patrullas en el Área de Dirección General de 
Patrullas de Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana, a partir de su fecha 
de notificación, y hasta el 30 de septiembre de 2024: 
CONCHA PATRICO HORACIO, M.I. N° 30.693.589 
CRUZ ADRIAN FERNANDO, M.I. N° 25.084.705 
FALCON ALBERTO MARTIN, M.I. N° 25.779.557 
RODRIGUEZ AREVALO MICHEL ALEXANDER, M.I. N° 95.154.119 
ORTIZ MAURO ALBERTO, M.I. N° 38.847.233 
CARDOZO LUIS ALBERTO, M.I. N° 24.669.512 
Artículo 2°: OTORGAR a los agentes municipales arriba designados una bonificación por función del 15% (quince 
por ciento) de sus haberes básicos, fundamentada en el Decreto 2.582/2017, a partir de su fecha de notificación. 
Artículo 3°: El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal 
de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°: El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes identificados en el artículo 
primero de la presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los 
artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de 
San Fernando”. 
Artículo 5°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 6°: REGISTRAR, publicar, tomar conocimiento la Secretaría de Protección Ciudadana, el Área de 
Administración de Personal, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo, y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2055/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 

VISTO: 

El Decreto Municipal N° 2.188/2015 de fecha 10 de agosto de 2015, por el cual se conforma la Junta Médica 

Municipal del Municipio de San Fernando de carácter oficial, integrada por un Médico Especialista, un Médico en 

Medicina del Trabajo y un Asesor Médico Legal. 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta Junta Médica permite resolver cuestiones de competencia con arreglo a derecho, proporcionar servicios 

internos de medicina del trabajo, realizar seguimiento, asesoramiento y prevención, mantener un alto nivel en 

salud de los trabajadores, y asegurar el desempeño adecuado en áreas y funciones acordes a sus aptitudes 

psicofísicas. 

Que el Departamento Ejecutivo tiene la facultad de reglamentar el modo de solicitar y ejecutar las licencias 

requeridas por el personal municipal y controlar su cumplimiento, dictaminar sobre las evaluaciones y 

certificaciones de enfermedades, realizar evaluaciones médicas en caso de discrepancias, intervenir en licencias 

médicas por accidentes de trabajo, y en evaluaciones médicas para reubicación del personal. 

Que es necesario indicar la partida presupuestaria para los pagos de las Juntas Médicas y los montos a abonar a 

los médicos integrantes. 

Que se requiere modificar el importe de cada Junta Médica a $ 6.300,00 (pesos seis mil trescientos). 

Las facultades otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 



 12 

DECRETA: 

Artículo 1°: MODIFICAR el importe a abonar a cada uno de los Médicos que integran la Junta Médica Municipal 

(Médico Especialista, Médico en Medicina del Trabajo y Asesor Médico Legal), por la suma de $ 6.300,00 (pesos 

seis mil trescientos), por cada prestación realizada y dictamen producido, a partir del 1 de agosto de 2024. 

Artículo 2°: IMPUTAR el gasto que origine cada Junta Médica Municipal a la Partida Presupuestaria Jurisdicción: 

1110102000 - Secretaría de Gobierno - Apertura Programática: 01.07.00 - Seguridad y Salud en el Trabajo 

(AFECTADO) - 131 - De origen Municipal - 3.4.2.0 - Médicos y Sanitarios. 

Artículo 3°: Son requisitos mínimos y obligatorios que deberán presentar los Médicos que integran la Junta 

Médica Municipal para ser contratados por el Municipio de San Fernando: 

a) Presentar las inscripciones de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y de la Oficina de Rentas 

de la Provincia de Buenos Aires (Ingresos Brutos). 

b) Inscripción en el Registro de Proveedores correspondiente a la Oficina Municipal de Contrataciones del 

Municipio de San Fernando. 

Artículo 4°: El Área de Administración de Personal deberá informar a la Contaduría Municipal sobre las Juntas 

Médicas realizadas y elevar las facturas correspondientes para el pago de las mismas a los Médicos integrantes 

de la Junta Médica Municipal. 

Artículo 5°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 

Artículo 6°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Contaduría Municipal, el Área de 
Administración de Personal y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2054/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de licencia presentada por el Secretario de Deporte, Prof. Carlos Alberto Traverso, a partir del 26 de 
julio de 2024 hasta el 3 de agosto de 2024 inclusive. 
Y CONSIDERANDO: 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: CONCEDER licencia a partir del 26 de julio de 2024 hasta el 3 de agosto de 2024 inclusive al Sr. 
Secretario de Deporte, Prof. Carlos Alberto Traverso - M.I. N° 24.017.027. 
Artículo 2°: DESIGNAR interinamente a cargo de la Secretaría de Deporte, a la Sra. Subsecretaria de Deporte, 
Prof. Ana María Aused - M.I. N° 18.375.678, a partir del 26 de julio de 2024 hasta el 3 de agosto de 2024 
inclusive. 
Artículo 3°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 4°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Contaduría Municipal y quien corresponda 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal . 

DECRETO 2053/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación a la OBRA PAVIMENTACIÓN BARRIO FERROVIARIO - 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
Que el Llamado al Acto de Licitación Pública convocado para el día 22 de julio de 2024 contó con la intervención 
de tres firmas. 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación de la OBRA PAVIMENTACIÓN BARRIO FERROVIARIO - Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública de la Municipalidad de San Fernando a la firma SITRA S.A.I.C.F.I. y C., por cumplir con todas las 
exigencias y por resultar económicamente más ventajosa para los intereses de la comuna. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: ADJUDICAR a la firma SITRA S.A.I.C.F.I. y C. la OBRA PAVIMENTACIÓN BARRIO FERROVIARIO - 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando, por un monto de $ 
135.991.501,29 (pesos ciento treinta y cinco millones novecientos noventa y un mil quinientos uno con 29/100), 
en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el pliego de Licitación Pública N° 32/2024, obrante 
en el expediente N° 2.024-M-5.098. 
Artículo 2°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
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Pública, la Contaduría Municipal y quien corresponda. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2052/24 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024 
  
VISTO: 
Las solicitudes de habilitación y anexo de rubro presentada por BURGOL S.A. (CUIT: 30-71402834-7) del 
comercio sito en la calle GRAL. ARIAS N° 2480 (EN LA ESTACIÓN MARINA NUEVA DEL TREN DE LA COSTA) 
de este Partido que gira con los rubros (8301) RESTAURANTE, PIZZERÍA, PARRILLA; (7251) BAZAR Y 
MENAJE; (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2019-17106 para una habilitación a nombre de BURGOL S.A. (CUIT: 
30-71402834-7). 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2019-18037 para el anexo de los rubros (7251) BAZAR Y MENAJE y 
(7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA. 
Que por Ordenanza N° 12.758/19 del Honorable Concejo Deliberante se autorizó la excepción solicitada, con 
referencia al Código de Zonificación y Codificación. 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado, y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales. 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23. 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento. 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente. 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que cumple con el código de edificación 
referente a la campana y los ductos de ventilación. 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de BURGOL S.A. (CUIT: 30-71402834-7) sito en 
la calle GRAL. ARIAS N° 2480 (EN LA ESTACIÓN MARINA NUEVA DEL TREN DE LA COSTA) de este Partido, 
que gira con los rubros (8301) RESTAURANTE, PIZZERÍA, PARRILLA; (7251) BAZAR Y MENAJE; (7011) 
DESPENSA Y FIAMBRERÍA. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3729300000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 22411 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento BURGOL S.A. 
(CUIT: 30-71402834-7), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer 
deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de Autorización 
de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos al recurrente que deberá presentar 
anualmente el correspondiente Registro Único de Permisionarios de SOFSE en vigencia. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento. 
Artículo 10°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable. 
Artículo 11°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
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ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 12°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente así como 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 13°: NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 28 personas en el interior del establecimiento (5 empleados por turno y 23 clientes) y de 30 en el exterior, 
de acuerdo al Factor Ocupacional mencionado en el Informe Técnico de Seguridad Antisiniestral presentado, 
pudiendo esta ser modificada de acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes. 
Artículo 14°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a BURGOL S.A. 
(CUIT: 30-71402834-7) del comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo 
resuelto en el presente expediente. 
Artículo 15°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 16°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2051/24 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por ALVAREZ PABLO MANUEL (CUIT: 20-32515412-9) del comercio sito en la calle 
JOSE IGNACIO RUCCI N° 2275 de este Partido, que gira con el rubro (7226) VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS DE MAQUINAS Y ARTEFACTOS DEL HOGAR; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3170/21 se procedió a PRORROGAR EN FORMA PROVISORIA, PERSONAL E 
INTRANSFERIBLE un comercio sito en la calle JOSE IGNACIO RUCCI N° 2275 de este Partido, a nombre de 
ALVAREZ PABLO MANUEL (CUIT: 20-32515412-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ALVAREZ PABLO MANUEL (CUIT: 20-
32515412-9) sito en la calle JOSE IGNACIO RUCCI N° 2275 de este Partido, que realiza actividades con el rubro 
(7226) VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MAQUINAS Y ARTEFACTOS DEL HOGAR. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1570500000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 22266 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ALVAREZ 
PABLO MANUEL (CUIT: 20-32515412-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
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Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a ALVAREZ PABLO 
MANUEL (CUIT: 20-32515412-9) al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto 
en el presente expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2050/24 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación a los TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PLAZA 
GANDOLFO Y BELTRAN - Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de realizar los TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO PLAZA GANDOLFO Y BELTRAN, 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones, 
Lo dispuesto por el Artículo 156, Inciso 11) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: ADJUDICAR los TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PLAZA GANDOLFO Y BELTRAN - Secretaría de 
Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
DON BOSCO LTDA por un monto total de $14.083.000,00 (pesos catorce millones ochenta y tres mil con 00/100), 
en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
Artículo 2°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública y quien corresponda. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2049/24 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
El expediente de referencia relacionado con el llamado a Licitación Pública para la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN perteneciente a la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la 
Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando ha formulado las 
especificaciones técnicas requeridas; 
Que la Contaduría Municipal ha tomado la debida intervención; 
Que deberá darse cumplimiento a lo indicado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades, relativo a las Licitaciones Públicas; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: LLAMAR a Licitación Pública para el día 15 de agosto de 2024 con el fin de proceder a la 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN” perteneciente a la Secretaría de Obras e 
Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando, en un todo de acuerdo con las Condiciones 
Generales y Particulares establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente N° 2.024-M-
5596, el cual se tiene por aprobado. 
Artículo 2°: PUBLICAR, por dos días en el Boletín Oficial y en un periódico nacional, el presente llamado a 
Licitación Pública en los términos del Artículo 166° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades. 
Artículo 3°: El presente Decreto de llamado a Licitación Pública para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN es refrendado por la Sra. Secretaria de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de 
San Fernando. 
Artículo 4°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento las Secretarías que integran el Departamento 
Ejecutivo, la Contaduría Municipal y la Asesoría Letrada. Una vez cumplido, ARCHIVAR. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2048/24 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
El expediente de referencia relacionado con el llamado a Licitación Pública para la “COMPRA DE INSUMOS 
MÉDICOS PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN CAYETANO” de la Municipalidad de San Fernando. 
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CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando ha formulado las especificaciones 
técnicas requeridas; 
Que la Contaduría Municipal ha tomado la debida intervención; 
Que deberá darse cumplimiento a lo indicado por la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades, relativo a las Licitaciones Públicas; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: LLAMAR a Licitación Pública para el día 15 de agosto de 2024 con el fin de proceder a la “COMPRA 
DE INSUMOS MÉDICOS PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN CAYETANO” de la Municipalidad de San 
Fernando, en un todo de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares establecidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones obrante en el Expediente N° 2.024-M-6100, el cual se tiene por aprobado. 
Artículo 2°: PUBLICAR, por dos días en el Boletín Oficial y en un periódico nacional, el presente llamado a 
Licitación Pública en los términos del Artículo 166° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades. 
Artículo 3°: El presente Decreto de llamado a Licitación Pública para la “COMPRA DE INSUMOS MÉDICOS 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN CAYETANO” es refrendado por el Sr. Secretario de Salud Pública de la 
Municipalidad de San Fernando. 
Artículo 4°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento las Secretarías que integran el Departamento 
Ejecutivo, la Contaduría Municipal y la Asesoría Letrada. Una vez cumplido, ARCHIVAR. 
FIRMADO: Dr. Marcelo Campos – Secretario de Salud Pública 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2047/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por BONISOLO CRISTIAN DANIEL (CUIT: 20-22241482-3) del comercio sito en la calle 

AV. AVELLANEDA N° 3827 de este Partido, que gira con el rubro (7945) FERIA AMERICANA; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 3028/19 se procedió a HABILITAR EN FORMA PROVISORIA PERSONAL E 

INTRANSFERIBLE un comercio sito en la calle LAS PIEDRAS N° 1955 de este Partido, que gira con el rubro 

(7945) FERIA AMERICANA; 

Que se efectuó la consulta de factibilidad N° 2022-21888 para un traslado del comercio mencionado al domicilio 

AV. AVELLANEDA N° 3827 de este Partido; 

Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 

habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 

Comerciales e Industriales; 

Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 

dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 

Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 

con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 

Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 

se dicte el acto administrativo correspondiente; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de BONISOLO CRISTIAN DANIEL (CUIT: 20-

22241482-3) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3827 de este Partido, que gira con el rubro (7945) FERIA 

AMERICANA. 

Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 

confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 

En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 

de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 

Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 

de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 

Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2472800000 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 22545 

Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 

Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 

y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 

Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento BONISOLO 
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CRISTIAN DANIEL (CUIT: 20-22241482-3), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 

Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 

responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 

entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 

Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 

Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 

caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 

presente. 

Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 

la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 

precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 

accesorio destinado al ejercicio del comercio. 

Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 

comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 

expediente. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2046/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de SEGOVIA VESICA VANINA (CUIT: 27-28983950-5) del comercio sito en 
AV. AVELLANEDA N° 1435 de este Partido que gira con el rubro (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS; 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 656/22 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de SEGOVIA MARIA EUGENIA 
(CUIT: 27-33079867-5), sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 1435 de este Partido, que funciona con el rubro 
(7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23652 para la transferencia del comercio mencionado a favor de 
SEGOVIA VESICA VANINA (CUIT: 27-28983950-5) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de SEGOVIA MARIA EUGENIA (CUIT: 
27-33079867-5) a favor de SEGOVIA VESICA VANINA (CUIT: 27-28983950-5), sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 1435 de este Partido, que gira con el rubro (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 859400004 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 24107 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de SEGOVIA VESICA VANINA (CUIT: 27-28983950-5) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
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de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de productos zooterápicos. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2045/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por GOMEZ LUCILA LILEN (CUIT: 27-38060891-5) del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 1994 LOCAL 3 de este Partido, que gira con el rubro (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23631 para una habilitación a nombre de GOMEZ LUCILA LILEN (CUIT: 
27-38060891-5) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de GOMEZ LUCILA LILEN (CUIT: 27-38060891-
5) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 1994 LOCAL 3 de este Partido, que gira con el rubro (7904) VENTA DE 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1180800000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25546 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento GOMEZ 
LUCILA LILEN (CUIT: 27-38060891-5), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
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Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de productos zooterápicos. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2044/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por ORELLANO RAUL ERNESTO (CUIT: 20-14755532-7) del comercio sito en la calle 
AV. AVELLANEDA N° 3062 de este Partido, que gira con los rubros (7021) CARNICERIA (7046) VENTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS Y DE GRANJA; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23499 para una habilitación a nombre de ORELLANO MATIAS NICOLAS 
(CUIT: 20-35982257-0) se encuentra APROBADA; 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23646 para una transferencia a nombre de ORELLANO RAUL ERNESTO 
(CUIT: 20-14755532-7) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ORELLANO RAUL ERNESTO (CUIT: 20-
14755532-7) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3062 de este Partido, que gira con los rubros (7021) 
CARNICERIA (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y DE GRANJA. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1493700002 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25494 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ORELLANO 
RAUL ERNESTO (CUIT: 20-14755532-7), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
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Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2043/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por SPERONI DIEGO ULISES (CUIT: 20-21920264-5) del comercio sito en 
la calle INT. ARNOLDI N° 1975 de este Partido, que gira con el rubro (6601) VENTA POR MAYOR ARTICULOS 
DE ALMACEN Y BEBIDAS; 
CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23495 para una habilitación a nombre de SPERONI DIEGO 
ULISES (CUIT: 20-21920264-5); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de SPERONI DIEGO ULISES (CUIT: 20-21920264-5) sito en la 
calle INT. ARNOLDI N° 1975 de este Partido, que gira con el rubro (6601) VENTA POR MAYOR ARTICULOS DE 
ALMACEN Y BEBIDAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1472100000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25499 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de SPERONI DIEGO ULISES (CUIT: 20-21920264-5) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2042/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
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La solicitud presentada por RAMIREZ LEONARDO DAVID (CUIT: 20-31583271-4) del comercio sito en la calle 
GRAL. ARIAS N° 1506 de este Partido, que gira con el rubro (3811) TALLER NAVAL. CON LOCAL PROPIO; 
CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2024-23608 para una habilitación a nombre de RAMIREZ 
LEONARDO DAVID (CUIT: 20-31583271-4); 
Que el recurrente presenta el trámite de transferencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 113° de la 
Ordenanza Fiscal vigente: “El Departamento Ejecutivo por medio de la Secretaría que corresponda podrá 
determinar de oficio qué tipo de trámite administrativo corresponde, conforme a la documentación que posea para 
analizar; pudiendo cambiar lo solicitado por el contribuyente, quien será notificado de tal situación y los motivos 
que la generaron.”; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de RAMIREZ LEONARDO DAVID (CUIT: 20-
31583271-4) sito en la calle GRAL. ARIAS N° 1506 de este Partido, que gira con el rubro (3811) TALLER NAVAL. 
CON LOCAL PROPIO. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3822900000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25551 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento RAMIREZ 
LEONARDO DAVID (CUIT: 20-31583271-4), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2041/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
       
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por MENDOZA CAROLINA BELEN (CUIT: 27-44460531-1) del comercio 
sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 1431 LOCAL 8 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA; 
CONSIDERANDO: 
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Que la consulta de factibilidad N° 2024-23604 para una habilitación a nombre de MENDOZA CAROLINA BELEN 
(CUIT: 27-44460531-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Arts. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de MENDOZA CAROLINA BELEN (CUIT: 27-44460531-1) sito en 
la calle AV. AVELLANEDA N° 1431 LOCAL 8 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 859400008 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25560 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de MENDOZA CAROLINA BELEN (CUIT: 27-44460531-1) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, como así 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2040/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por DESALVO AGUSTINA SOLEDAD (CUIT: 23-37201027-4) del 
comercio sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 3198 ESQUINA SANTAMARINA N° 1199 de este Partido, que gira 
con el rubro (2051) ELABORACIÓN DE PASTAS FRESCAS; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23579 para una habilitación a nombre de DESALVO AGUSTINA 
SOLEDAD (CUIT: 23-37201027-4) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Arts. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
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Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de DESALVO AGUSTINA SOLEDAD (CUIT: 23-37201027-4) sito 
en la calle CONSTITUCIÓN N° 3198 ESQUINA SANTAMARINA N° 1199 de este Partido, que gira con el rubro 
(2051) ELABORACIÓN DE PASTAS FRESCAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 763300002 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25564 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de DESALVO AGUSTINA SOLEDAD (CUIT: 23-37201027-4) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 9°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2039/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por CARDOZO JUAN ALEJANDRO (CUIT: 20-32609761-7) del comercio 
sito en la calle ITUZAINGO N° 465 de este Partido, que gira con el rubro (3968) TALLER ARTESANAL; 
CONSIDERANDO: 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 110/09, reglamentario de la Ordenanza N° 9668/08, 
se puede otorgar al recurrente un Permiso Intransferible de Funcionamiento hasta reunir los recaudos legales que 
autoricen su habilitación definitiva; 
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 284460 (Vto.: 03/2025), referente a la deuda por la Tasa de 
Servicios Generales de la Cuenta N° 364300000, quedando condicionado el presente Permiso Intransferible de 
Funcionamiento al cumplimiento del mismo; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Arts. 102, 108 de la Ordenanza Fiscal N° 
13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. 
Artículo 2°: OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO al comercio propiedad de 
CARDOZO JUAN ALEJANDRO (CUIT: 20-32609761-7) sito en la calle ITUZAINGO N° 465 de este Partido, que 
gira con el rubro (3968) TALLER ARTESANAL. 
Artículo 3°: De acuerdo al Permiso Intransferible de Funcionamiento que se otorga, el titular es responsable de 
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abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 364300000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25575 
Artículo 4°: El presente Permiso está CONDICIONADO al cumplimiento del convenio N° 284460 (Vto.: 03/2025), 
referente a la deuda por la Tasa de Servicios Generales de la cuenta N° 364300000. Para mantener la presente 
habilitación en los términos del artículo 111 de la Ordenanza Fiscal Vigente, deberá mantener la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda. 
Artículo 5°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado con Permiso 
Intransferible de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 6°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, no 
debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y 
cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este 
Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la entrega del Certificado con Permiso Intransferible de 
Funcionamiento. 
Artículo 7°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a CARDOZO JUAN ALEJANDRO 
(CUIT: 20-32609761-7) al solo efecto fiscal; podrá ser revocado en cualquier momento por parte de la 
Municipalidad de San Fernando en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso 
de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 8°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a mero título de tenedor de hecho 
del local comercial acreditado por el peticionante y no implica reconocimiento por parte de esta Municipalidad de 
derechos posesorios que pudieran ser alegados con retroactividad o para lo sucesivo contra quien acreditare la 
propiedad del inmueble conforme a derecho. 
Artículo 9°: El Permiso Intransferible de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento será refrendado por el Secretario de 
Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2038/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por ROMERO ROCIO (CUIT: 27-35156925-0) del comercio sito en la calle AV. 

AVELLANEDA N° 2112 de este Partido, que gira con los rubros (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y 

VENTA DE FANTASÍAS y (8341) PELUQUERÍA Y SALONES DE BELLEZA; 

CONSIDERANDO: 

Que la consulta de factibilidad N° 2024-23454 para una habilitación a nombre de ROMERO ROCIO (CUIT: 27-

35156925-0) se encuentra APROBADA; 

Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 

habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 

Comerciales e Industriales; 

Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 

dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 

Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 

con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 

Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 

Habilitación correspondiente; 

Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 

se dicte el acto administrativo correspondiente; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ROMERO ROCIO (CUIT: 27-35156925-0) sito 

en la calle AV. AVELLANEDA N° 2112 de este Partido, que gira con los rubros (7121) ZAPATERÍA, 

MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS y (8341) PELUQUERÍA Y SALONES DE BELLEZA. 
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Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 

Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 

titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 

procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 

Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular es responsable de abonar los gravámenes que 

establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 

Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1202800003 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25521 

Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 

Autorización de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y 

mantenerlo en perfecto estado de conservación. 

Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ROMERO 

ROCIO (CUIT: 27-35156925-0), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 

de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la entrega del Certificado de 

Autorización de Funcionamiento. 

Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 

Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 

caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 

presente. 

Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 

lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 

la vía pública ni la fachada del establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 

precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 

accesorio destinado al ejercicio del comercio. 

Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 

prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades. 

Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 

comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 

expediente. 

Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 

Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 

de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 

responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 

FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2037/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por CARABAJAL ALAN RAUL (CUIT: 20-37201074-7) del comercio sito en 
la calle AV. AVELLANEDA N° 2792 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERÍA Y SALONES DE 
BELLEZA; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23690 para una habilitación a nombre de CARABAJAL ALAN RAUL 
(CUIT: 20-37201074-7) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
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Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de CARABAJAL ALAN RAUL (CUIT: 20-37201074-7) sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 2792 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERÍA Y SALONES DE 
BELLEZA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1045700000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25596 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de CARABAJAL ALAN RAUL (CUIT: 20-37201074-7) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2036/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por BORRELLI JAVIER FRANCISCO (CUIT: 20-22513719-7) del comercio 
sito en la calle HIPÓLITO YRIGOYEN N° 2672 de este Partido, que gira con los rubros (7221) VENTA DE 
ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, (7226) VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MÁQUINAS Y 
ARTEFACTOS DEL HOGAR, (8331) COMPOSTURAS DE MÁQUINAS PARA EL HOGAR; 
CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23624 para una habilitación a nombre de BORRELLI JAVIER 
FRANCISCO (CUIT: 20-22513719-7); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de BORRELLI JAVIER FRANCISCO (CUIT: 20-22513719-7) sito 
en la calle HIPÓLITO YRIGOYEN N° 2672 de este Partido, que gira con los rubros (7221) VENTA DE 
ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, (7226) VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MÁQUINAS Y 
ARTEFACTOS DEL HOGAR, (8331) COMPOSTURAS DE MÁQUINAS PARA EL HOGAR. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3677100000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25498 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
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Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de BORRELLI JAVIER FRANCISCO (CUIT: 20-22513719-7) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 9°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2035/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por KALCIFER S.R.L. (CUIT: 30-71790739-2) del comercio sito en la calle AV. PTE. 
PERÓN N° 2410 de este Partido, que gira con los rubros (8302) BAR CERVECERÍA y (8320) SHOWS EN VIVO 
DE BAJO IMPACTO SONORO; 
CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2024-23424 para una habilitación a nombre de KALCIFER S.R.L. 
(CUIT: 30-71790739-2); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el recurrente presenta una declaración jurada donde indica en qué consisten los shows que se desarrollarán 
en el establecimiento: Karaoke, Stand Up, pequeñas bandas sin batería ni percusión, cantantes con 
acompañamiento musical computarizado o algún instrumento sin amplificación; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el plano presentado no concuerda, encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de 
la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de KALCIFER S.R.L. (CUIT: 30-71790739-2) sito 
en la calle AV. PTE. PERÓN N° 2410 de este Partido, que gira con los rubros (8302) BAR CERVECERÍA y (8320) 
SHOWS EN VIVO DE BAJO IMPACTO SONORO. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 180 (ciento ochenta) días contados a partir de la confección 
del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3235700000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25548 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento KALCIFER 
S.R.L. (CUIT: 30-71790739-2), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
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Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acordes a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable. 
Artículo 12°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la habilitación correspondiente así como 
fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 13°: AUTORIZAR al recurrente, de acuerdo a la Declaración Jurada presentada, a desarrollar en el 
establecimiento los siguientes eventos: Shows de Stand Up, Karaoke, Pequeñas bandas sin batería ni percusión, 
cantantes con acompañamiento musical computarizado o algún instrumento sin amplificación; no pudiendo 
realizar shows de ningún otro tipo. 
Artículo 14°: NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 86 personas, 5 empleados y 81 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional mencionado en el Informe 
Técnico de Seguridad Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de acuerdo a las normas 
Nacionales y/o Provinciales vigentes. El nivel de intensidad del sonido deberá encuadrarse dentro de lo 
establecido en la norma IRAM 4062 no ocasionando ruidos molestos al vecindario. 
Artículo 15°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 16°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2034/24 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por PONCE DE LEÓN BRENDA LUDMILDA (CUIT: 27-41633847-2) del 
comercio sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 202 de este Partido, que gira con los rubros (7111) VENTA DE 
ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23638 para una habilitación a nombre de PONCE DE LEÓN BRENDA 
LUDMILDA (CUIT: 27-41633847-2) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de PONCE DE LEÓN BRENDA LUDMILDA (CUIT: 27-41633847-
2) sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 202 de este Partido, que gira con los rubros (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 284300004 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25559 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
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Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de PONCE DE LEÓN BRENDA LUDMILDA (CUIT: 27-41633847-
2) podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 9°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2032/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Las solicitudes presentadas por ZIPCODE S.A (CUIT: 30-71819210-9) del comercio sito en la calle URUGUAY N° 
6991 (DENTRO DE LAS INSTALACIONES BUENAVISTA PARK 10) PISO 5, OFICINA 503 de este Partido, que 
gira con los rubros (8192) OFICINA ADMINISTRATIVA, TELEMARKETING (8941) MARTILLERO, 
COMISIONISTA DE BIENES; 
CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23413 para una habilitación a nombre de ZIPCODE S.A (CUIT: 30-
71819210-9) se encuentra APROBADA; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23711 para anexo del rubro (8941) MARTILLERO, 
COMISIONISTA DE BIENES; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ZIPCODE S.A (CUIT: 30-71819210-9) sito en 
la calle URUGUAY N° 6991 (DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE BUENAVISTA PARK 10) PISO 5, OFICINA 
503 de este Partido, que gira con los rubros (8192) OFICINA ADMINISTRATIVA, TELEMARKETING (8941) 
MARTILLERO, COMISIONISTA DE BIENES. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3884900000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25579 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ZIPCODE S.A 
(CUIT: 30-71819210-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer 
deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de Autorización 
de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
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caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio que debe contar con un profesional a cargo en forma permanente; en caso que se produzca algún 
cambio al respecto deberá informarlo a la Municipalidad de San Fernando. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2031/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por CANTOFIL S.A. (CUIT: 30-71124305-0) del comercio sito en la calle CAMINO 
BOULOGNE - BANCALARI N° 3350 (DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ONE PALMAS BUENAVISTA) 
LOCAL 3 de este Partido, que gira con el rubro (8186) RECEPTORÍA EN GENERAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23641 para una habilitación a nombre de CANTOFIL S.A. 
(CUIT: 30-71124305-0); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento, y se establece que en el lugar se disponen 
de muestras de catálogos de distintos tipos de pisos; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de CANTOFIL S.A. (CUIT: 30-71124305-0) sito 
en la calle CAMINO BOULOGNE - BANCALARI N° 3350 (DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ONE PALMAS 
BUENAVISTA) LOCAL 3 de este Partido, que gira con el rubro (8186) RECEPTORÍA EN GENERAL. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3885000000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25542 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento CANTOFIL 
S.A. (CUIT: 30-71124305-0), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
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Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 2030/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por TORRES FRANCISCO JOSE (CUIT: 20-21359601-3) del comercio sito 
en la calle BRANDSEN N° 1091 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA 
(7046) VENTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y DE GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23751 para una habilitación a nombre de TORRES FRANCISCO JOSE 
(CUIT: 20-21359601-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de TORRES FRANCISCO JOSE (CUIT: 20-21359601-3) sito en la 
calle BRANDSEN N° 1091 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA (7046) 
VENTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y DE GRANJA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1990200000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25598 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de TORRES FRANCISCO JOSE (CUIT: 20-21359601-3) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
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Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2029/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por KAMACA S.R.L. (CUIT: 33-71837374-9) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCIÓN N° 659 de este Partido, que gira con los rubros (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y 
VENTA DE FANTASÍAS (7943) CASA DE REGALOS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2024-23681 para una habilitación a nombre de KAMACA S.R.L. 
(CUIT: 33-71837374-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento, y establece que el plano presentado no 
concuerda, encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Art. 109° de la Ordenanza Fiscal N° 
13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de KAMACA S.R.L. (CUIT: 33-71837374-9) sito 
en la calle CONSTITUCIÓN N° 659 de este Partido, que gira con los rubros (7121) ZAPATERÍA, 
MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS (7943) CASA DE REGALOS. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado, el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 83400001 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25574 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento KAMACA 
S.R.L. (CUIT: 33-71837374-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de 
poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2028/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
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La solicitud presentada por GNV SUDAMERICANA S.R.L. (CUIT: 30-71459233-1) del comercio sito en la calle 
URUGUAY N° 4793 de este Partido, que gira con los rubros (7481) VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
AUTOMOTOR (8192) OFICINA ADMINISTRATIVA, TELEMARKETING; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22670 para una habilitación a nombre de GNV SUDAMERICANA S.R.L. 
(CUIT: 30-71459233-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el recurrente no posee la correspondiente Autorización otorgada por ENARGAS, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de GNV SUDAMERICANA S.R.L. (CUIT: 30-
71459233-1) sito en la calle URUGUAY N° 4793 de este Partido, que gira con los rubros (7481) VENTA DE 
REPUESTOS Y ACCESORIOS AUTOMOTOR (8192) OFICINA ADMINISTRATIVA, TELEMARKETING. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar la correspondiente Autorización otorgada 
por ENARGAS. En caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del 
establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1717100000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25602 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento GNV 
SUDAMERICANA S.R.L. (CUIT: 30-71459233-1), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2027/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO:  
La solicitud presentada por GOMEZ NATALIA EVANGELINA (CUIT: 27-26674405-1) del comercio sito en la calle 
GANDOLFO N° 5381 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA; 
 Y CONSIDERANDO: 
 Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-22674 para una transferencia a nombre de GOMEZ NATALIA 
EVANGELINA (CUIT: 27-26674405-1); 
Que el recurrente presenta el trámite de transferencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 113° de la 
Ordenanza Fiscal vigente, que permite al Departamento Ejecutivo determinar de oficio el tipo de trámite 
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administrativo correspondiente; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, y 
que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales ha brindado el tratamiento 
correspondiente, encuadrando la solicitud dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR el comercio propiedad de GOMEZ NATALIA EVANGELINA (CUIT: 27-
26674405-1) sito en la calle GANDOLFO N° 5381 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERÍA. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado, el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento, se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo con la habilitación otorgada, el titular es responsable de abonar los gravámenes que 
establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y Conexas. Cuenta N° 2696800000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Conexas. Legajo N° 25461 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y 
mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento GOMEZ 
NATALIA EVANGELINA (CUIT: 27-26674405-1), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna. En caso de poseer 
deuda, deberá proceder a su regularización antes de la entrega del Certificado de Autorización de 
Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por el Municipio de San Fernando en 
cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o si el titular realiza 
modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento no autoriza al titular a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento con dispositivos de venta y/o elaboración, instalaciones precarias, productos destinados a la 
venta, exposición, mercaderías o materias primas, u otros accesorios destinados al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, procédase a notificar al titular del 
comercio en su domicilio fiscal electrónico lo resuelto en el presente expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2026/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por CAROLI ARIEL SEBASTIAN (CUIT: 20-36081570-7) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 5810 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23740 para una habilitación a nombre de CAROLI ARIEL SEBASTIAN 
(CUIT: 20-36081570-7) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
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se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de CAROLI ARIEL SEBASTIAN (CUIT: 20-36081570-7) sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 5810 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA 
(7031) FRUTERIA Y VERDULERIA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2814300000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25600 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de CAROLI ARIEL SEBASTIAN (CUIT: 20-36081570-7) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2025/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por FERNANDEZ EMILIANO NICOLAS (CUIT: 20-30324663-1) del comercio sito en la 
calle SOBREMONTE N° 2818 de este Partido, que gira con los rubros (3861) TALLER DE REPARACIÓN DE 
AUTOMOTORES (EXC. RUBROS 3862 AL 3871) y (7912) VENTA DE LUBRICANTES, ACEITES Y GRASAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23469 para una habilitación a nombre de FERNANDEZ EMILIANO 
NICOLAS (CUIT: 20-30324663-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de FERNANDEZ EMILIANO NICOLAS (CUIT: 
20-30324663-1) sito en la calle SOBREMONTE N° 2818 de este Partido, que gira con los rubros (3861) TALLER 
DE REPARACIÓN DE AUTOMOTORES (EXC. RUBROS 3862 AL 3871) y (7912) VENTA DE LUBRICANTES, 
ACEITES Y GRASAS. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
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Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1291800000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25550 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento FERNANDEZ 
EMILIANO NICOLAS (CUIT: 20-30324663-1), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2024/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por RACOSTA MARIA CECILIA (CUIT: 27-20054046-3) del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 2097 de este Partido, que gira con el rubro (8123) SERVICIOS MÉDICOS - CONSULTORIOS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23703 para una habilitación a nombre de RACOSTA MARIA CECILIA 
(CUIT: 27-20054046-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el establecimiento en cuestión se encuentra tramitando la habilitación provincial en el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de RACOSTA MARIA CECILIA (CUIT: 27-
20054046-3) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 2097 de este Partido, que gira con el rubro (8123) SERVICIOS 
MÉDICOS - CONSULTORIOS. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado, así 
como la Habilitación Provincial otorgada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. En caso de 
incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1176000000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25581 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
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y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento RACOSTA 
MARIA CECILIA (CUIT: 27-20054046-3), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio que debe contar con un profesional a cargo en forma permanente. En caso de producirse algún cambio 
al respecto, deberá informarlo a la Municipalidad de San Fernando. 
Artículo 8°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 9°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a RACOSTA 
MARIA CECILIA (CUIT: 27-20054046-3) al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo 
resuelto en el presente expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2023/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
Las solicitudes presentadas por ACUÑA SERGIO AGUSTIN (CUIT: 20-38825821-8) del comercio sito en la calle 
AV. AVELLANEDA N° 2625 de este Partido, que gira con los rubros (7066) DESPACHO DE PAN Y FACTURAS, 
(8303) CAFETERÍA, y (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23527 para una habilitación a nombre de ACUÑA SERGIO AGUSTIN 
(CUIT: 20-38825821-8) se encuentra APROBADA; 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23548 para el anexo del rubro (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS 
COMESTIBLES a nombre de ACUÑA SERGIO AGUSTIN (CUIT: 20-38825821-8) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ACUÑA SERGIO AGUSTIN (CUIT: 20-
38825821-8) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 2625 de este Partido, que gira con los rubros (7066) 
DESPACHO DE PAN Y FACTURAS, (8303) CAFETERÍA, y (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS 
COMESTIBLES. 
Artículo 2°: La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado, el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento, se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1030700003 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25512 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ACUÑA 
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SERGIO AGUSTIN (CUIT: 20-38825821-8), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2022/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por BENITEZ KAREN ELIZABETH (CUIT: 27-38920505-8) del comercio sito en la calle 
RUCCI N° 2509 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA, (7021) 
CARNICERÍA, y (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23543 para una transferencia del comercio sito en la calle 
RUCCI N° 2509 a favor de BENITEZ KAREN ELIZABETH (CUIT: 27-38920505-8), la cual se encuentra 
APROBADA; 
Que el recurrente presenta el trámite de transferencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 113° de la 
Ordenanza Fiscal vigente: “El Departamento Ejecutivo por medio de la Secretaría que corresponda podrá 
determinar de oficio, qué tipo de trámite administrativo corresponde, conforme a la documentación que posea 
para analizar; pudiendo cambiar lo solicitado por el contribuyente, quien será notificado de tal situación y los 
motivos que la generaron.”; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de BENITEZ KAREN ELIZABETH (CUIT: 27-
38920505-8) sito en la calle RUCCI N° 2509 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERÍA, (7021) CARNICERÍA, y (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1796400000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25524 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento BENITEZ 
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KAREN ELIZABETH (CUIT: 27-38920505-8), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 
fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2021/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por ZURA JOSE LUIS (CUIT: 20-41803421-2) del comercio sito en la calle HUMAITA N° 
3376 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23620 a nombre de ZURA JOSE LUIS (CUIT: 20-41803421-2) se 
encuentra APROBADA; 
Que el recurrente presenta el trámite de transferencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 113° de la 
Ordenanza Fiscal vigente: “El Departamento Ejecutivo por medio de la Secretaría que corresponda podrá 
determinar de oficio qué tipo de trámite administrativo corresponde, conforme a la documentación que posea para 
analizar; pudiendo cambiar lo solicitado por el contribuyente, quien será notificado de tal situación y los motivos 
que la generaron.”; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de ZURA JOSE LUIS (CUIT: 20-41803421-2) sito en la calle 
HUMAITA N° 3376 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2942100000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25540 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de ZURA JOSE LUIS (CUIT: 20-41803421-2) podrá ser revocada 
por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las 
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normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las 
cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 
fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2020/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por SORIA AREVALO FRANCO DAVID (CUIT: 20-43038983-2) del 
comercio sito en la calle EX COMBATIENTE J. C. REGUERA N° 2077 de este Partido, que gira con el rubro 
(8281) ESTABLECIMIENTO PARA LA EDUCACIÓN FÍSICA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23567 para una habilitación a nombre de SORIA AREVALO FRANCO 
DAVID (CUIT: 20-43038983-2) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - Art. 20 y Título II - Capítulo III Art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de SORIA AREVALO FRANCO DAVID (CUIT: 20-43038983-2) sito 
en la calle EX COMBATIENTE J. C. REGUERA N° 2077 de este Partido, que gira con el rubro (8281) 
ESTABLECIMIENTO PARA LA EDUCACIÓN FÍSICA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2466500000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25544 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de SORIA AREVALO FRANCO DAVID (CUIT: 20-43038983-2) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio que debe contar con un profesional a cargo en forma permanente; en caso de que se produzca algún 
cambio al respecto, deberá informarlo a la Municipalidad de San Fernando. 
Artículo 8°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acordes a la actividad que 
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realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2019/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por GIL CAROLINA MARIANA (CUIT: 27-28725437-2) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCIÓN N° 1223 de este Partido, que gira con el rubro (7906) PERFUMERÍA Y ARTÍCULOS DE 
TOCADOR; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23600 para una habilitación a nombre de GIL CAROLINA MARIANA 
(CUIT: 27-28725437-2) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la 
Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de GIL CAROLINA MARIANA (CUIT: 27-
28725437-2) sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 1223 de este Partido, que gira con el rubro (7906) 
PERFUMERÍA Y ARTÍCULOS DE TOCADOR. 
Artículo 2°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 94800002 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25558 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento GIL 
CAROLINA MARIANA (CUIT: 27-28725437-2), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a GIL CAROLINA 
MARIANA (CUIT: 27-28725437-2) al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto 
en el presente expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
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FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2018/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por LUNA OSCAR ALBERTO (CUIT: 20-27175018-9) del comercio sito en 
la calle SARRATEA N° 96 de este Partido, que gira con el rubro (7201) MUEBLERÍA. 
Y CONSIDERANDO: 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 110/09, reglamentario de la Ordenanza N° 9668/08, 
se puede otorgar al recurrente un Permiso Intransferible de Funcionamiento hasta reunir los recaudos legales que 
autoricen su habilitación definitiva; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 de la Ordenanza Fiscal N° 
13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO al comercio propiedad de 
LUNA OSCAR ALBERTO (CUIT: 20-27175018-9) sito en la calle SARRATEA N° 96 de este Partido, que gira con 
el rubro (7201) MUEBLERÍA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25539 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado con Permiso 
Intransferible de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 
visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, no 
debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y 
cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este 
Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado con Permiso Intransferible de 
Funcionamiento. 
Artículo 5°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a LUNA OSCAR ALBERTO (CUIT: 
20-27175018-9) al solo efecto fiscal; podrá ser revocado en cualquier momento por parte de la Municipalidad de 
San Fernando en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular 
realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a mero título de tenedor de hecho 
del local comercial acreditado por el peticionante y no implica reconocimiento por parte de esta Municipalidad de 
derechos posesorios que pudieran ser alegados con retroactividad o para lo sucesivo contra quien acreditare la 
propiedad del inmueble conforme a derecho. 
Artículo 7°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2017/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ZEVALLOS MEZA AMALIA GRACIELA (CUIT: 27-95777751-7) del 
comercio sito en la calle SANTAMARINA N° 1152 (Local 2) de este Partido, que gira con los rubros (7111) 
VENTA DE ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS; 
Y CONSIDERANDO: 
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Que la consulta de factibilidad N° 2024-23594 para una habilitación a nombre de ZEVALLOS MEZA AMALIA 
GRACIELA (CUIT: 27-95777751-7) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de ZEVALLOS MEZA AMALIA GRACIELA (CUIT: 27-95777751-7) 
sito en la calle SANTAMARINA N° 1152 (Local 2) de este Partido, que gira con los rubros (7111) VENTA DE 
ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 746100004 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25543 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente habilitación a nombre de ZEVALLOS MEZA AMALIA GRACIELA (CUIT: 27-95777751-7) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 9°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2016/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por PNIEWSKI FRANCO EZEQUIEL (CUIT: 20-95244383-7) del comercio 
sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3168 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERÍA Y 
SALONES DE BELLEZA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23636 para una habilitación a nombre de PNIEWSKI FRANCO EZEQUIEL 
(CUIT: 20-95244383-7) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de PNIEWSKI FRANCO EZEQUIEL (CUIT: 20-95244383-7) sito en 
la calle AV. AVELLANEDA N° 3168 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERÍA Y SALONES DE 
BELLEZA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1511600001 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25557 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente habilitación a nombre de PNIEWSKI FRANCO EZEQUIEL (CUIT: 20-95244383-7) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2015/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGO S.A. (CUIT: 30-65986378-9) del 
comercio sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 572 de este Partido, que gira con el rubro (8704) SERVICIO DE 
COBRO. PAGO FÁCIL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2385/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR a un comercio sito en la calle 
CONSTITUCIÓN N° 572 de este Partido, a nombre de SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGO S.A. (CUIT: 30-
65986378-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: PRORROGAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGO S.A. (CUIT: 30-65986378-9) sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 572 de 
este Partido, que realiza actividades con el rubro (8704) SERVICIO DE COBRO. PAGO FÁCIL. 
Artículo 2°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a 
partir de la confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier 
momento. En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano 
aprobado. En caso de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 
responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 61800003 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 22652 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Prórroga 
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de Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 
visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento 
SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGO S.A. (CUIT: 30-65986378-9), no debiendo éste registrar deuda alguna 
respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de 
la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, 
previo a la entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio 
de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes 
y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la 
misma a ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o 
instalaciones precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o 
cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a SERVICIO 
ELECTRÓNICO DE PAGO S.A. (CUIT: 30-65986378-9), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, 
respecto a lo resuelto en el presente expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2014/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de PALOS ARMANDO (CUIT: 20-13011087-9) del comercio sito en 
RIVADAVIA N° 1801 de este Partido, que gira con el rubro (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON 
ELABORACIÓN PROPIA); 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 5050/81 se procedió a DAR POR HABILITADO un comercio, a nombre de ELVIRA BORGES 
CORREIA DE PALOS, ARMANDO Y MARÍA ELVIRA PALOS Y BORGES CORREIA, sito en la calle RIVADAVIA 
N° 1801 de este Partido, que funciona con los rubros (2061) PANADERÍA MECÁNICA y (2061) CONFITERÍA; 
Que conforme a la Ordenanza N° 7889/02 se ha modificado el nomenclador de rubros, quedando los rubros como 
(2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON ELABORACIÓN PROPIA); 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2019-18031 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
de PALOS ARMANDO (CUIT: 20-13011087-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que mediante el Decreto N° 3238/22 se procedió a DAR POR TRANSFERIDO Y DAR DE BAJA al 
establecimiento en cuestión; 
Que el inspector actuante corrobora que el establecimiento continúa ejerciendo actividad comercial y que en el 
protocolo de inspección habitual ha sido aprobado, dado que cumple con las condiciones de Seguridad e Higiene 
para su funcionamiento; 
Que el titular del comercio efectuó el convenio N° 283321 (Vto.: 11/2025), referente a la deuda por la Tasa de 
Servicios Generales de la Cuenta N° 1869200000, y el convenio N° 283322 (Vto.: 11/2025), referente a la deuda 
por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del legajo de comercio N° 253, quedando condicionada la 
presente Habilitación al cumplimiento de los mismos; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III, arts. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. 
Artículo 2°: DEJAR SIN EFECTO el Decreto N° 3238/22 con fecha 15 de noviembre de 2022. 
Artículo 3°: AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de ELVIRA BORGES CORREIA DE 
PALOS, ARMANDO Y MARÍA ELVIRA PALOS Y BORGES CORREIA a favor de PALOS ARMANDO (CUIT: 20-
13011087-9), sito en la calle RIVADAVIA N° 1801 de este Partido, que gira con el rubro (2061) PANADERÍA Y 
CONFITERÍA (CON ELABORACIÓN PROPIA). 
Artículo 4°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
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Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1869200000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 253 
Artículo 5°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 6°: La presente Habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento del convenio N° 283321 (Vto.: 
11/2025), referente a la deuda por la Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 1869200000, y del convenio 
N° 283322 (Vto.: 11/2025), referente a la deuda por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del legajo de 
comercio N° 253. Para mantener la presente habilitación en los términos del artículo 111° de la Ordenanza Fiscal, 
deberá mantener la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda. 
Artículo 7°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente certificado de 
habilitación. El mismo será provisorio, su vencimiento operará en la fecha de cancelación del convenio suscripto. 
Una vez cancelado el mismo, se procederá a la habilitación definitiva del comercio, previo dictado del acto 
administrativo correspondiente. 
Artículo 8°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 9°: La presente Habilitación a nombre de PALOS ARMANDO (CUIT: 20-13011087-9) podrá ser revocada 
por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las 
normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las 
cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 10°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio. 
Artículo 11°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 12°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 13°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2013/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de VILLALBA ANDREA VERÓNICA (CUIT: 27-30456011-3) del comercio sito 
en NECOCHEA N° 2204 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA, (7021) 
CARNICERÍA, (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1036/2023 se procedió a AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA a un comercio a nombre de 
MASTROIANNI LUIS (CUIT: 20-20435510-0), sito en la calle NECOCHEA N° 2204 de este Partido, que funciona 
con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA, (7021) CARNICERÍA, (7031) FRUTERÍA Y VERDULERÍA; 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23621 para la transferencia del comercio mencionado a favor de 
VILLALBA ANDREA VERÓNICA (CUIT: 27-30456011-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III, arts. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de MASTROIANNI LUIS (CUIT: 20-
20435510-0) a favor de VILLALBA ANDREA VERÓNICA (CUIT: 27-30456011-3), sito en la calle NECOCHEA N° 
2204 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERÍA, (7021) CARNICERÍA, (7031) 
FRUTERÍA Y VERDULERÍA. 
Artículo 2°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 995000000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 1142 
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Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de VILLALBA ANDREA VERÓNICA (CUIT: 27-30456011-3) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2012/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por CUROLO JULIA ADRIANA MARGARITA (CUIT: 27-24216666-9) del 
comercio sito en la calle PASTEUR N° 3296 de este Partido, que gira con el rubro (8111) ACADEMIA 
PROFESIONAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1336/04 se procedió a EXCEPTUAR Y HABILITAR EN FORMA PROVISORIA un comercio 
sito en la calle PASTEUR N° 3296 de este Partido, a nombre de CUROLO JULIA ADRIANA MARGARITA (CUIT: 
27-24216666-9); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 284174 (Vto.: 09/2024), referente a la deuda que posee por la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del legajo de comercio N° 14551, quedando condicionada la 
presente habilitación al cumplimiento del mismo; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. 
Artículo 2°: AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de CUROLO JULIA ADRIANA MARGARITA 
(CUIT: 27-24216666-9), sito en la calle PASTEUR N° 3296 de este Partido, que realiza actividades con el rubro 
(8111) ACADEMIA PROFESIONAL. 
Artículo 3°: La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 4°: De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1758600000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 14551 
Artículo 5°: La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento del convenio N° 284174 (Vto.: 
09/2024), referente a la deuda que posee por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del legajo de 
comercio N° 14551. Para mantener la presente habilitación en los términos del artículo 111 de la Ordenanza 
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Fiscal, deberá mantener la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda. 
Artículo 6°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 7°: La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento CUROLO 
JULIA ADRIANA MARGARITA (CUIT: 27-24216666-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 8°: La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 10°: La Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía 
pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o 
productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio 
destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 11°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 12°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 13°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2011/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por TREJO ALAN DAMIAN (CUIT: 20-40004845-3) del comercio sito en la 
calle CORDERO N° 5668 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPOSITO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2021-20344 para una habilitación a nombre de TREJO ALAN DAMIAN (CUIT: 
20-40004845-3) se encuentra DENEGADA; 
Que por Ordenanza N° 13425/2023 del Honorable Concejo Deliberante se autoriza la excepción con referencia al 
Código de Zonificación y Codificación; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que no es considerado depósito 
especial, debido al material estibado y a la carga de fuego del establecimiento en cuestión y que ha sido 
aprobado, dado que cumple con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de TREJO ALAN DAMIAN (CUIT: 20-40004845-3) sito en la calle 
CORDERO N° 5668 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPOSITO. 
Artículo 2°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2761000000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 24604 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de TREJO ALAN DAMIAN (CUIT: 20-40004845-3) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
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de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 9°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2010/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de traslado y anexo de rubro presentada por ALIBUE S.A. (CUIT: 33-61698910-9) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 5145/49 de este Partido, que gira con los rubros (6601) VENTA POR MAYOR 
ARTÍCULOS DE ALMACÉN Y BEBIDAS y (6676) VENTA POR MAYOR DE AVES Y HUEVOS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2017-15138 para una habilitación a un comercio sito en la calle 
URUGUAY N° 2439 de este Partido que gira con el rubro (6676) VENTA POR MAYOR DE AVES Y HUEVOS, 
propiedad de ALIBUE S.A. (CUIT: 33-61698910-9); 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-23254 para el traslado a la calle AV. AVELLANEDA N° 5145/49 
de este Partido y el anexo del rubro (6601) VENTA POR MAYOR ARTÍCULOS DE ALMACÉN Y BEBIDAS a 
nombre de ALIBUE S.A. (CUIT: 33-61698910-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: DAR POR HABILITADO el comercio propiedad de ALIBUE S.A. (CUIT: 33-61698910-9) sito en la 
calle URUGUAY N° 2439 de este Partido, que gira con el rubro (6676) VENTA POR MAYOR DE AVES Y 
HUEVOS. 
Artículo 2°: AUTORIZAR EL TRASLADO del establecimiento mencionado en el Artículo 1° a la calle AV. 
AVELLANEDA N° 5145/49 de este Partido. 
Artículo 3°: AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (6601) VENTA POR MAYOR ARTÍCULOS DE ALMACÉN Y 
BEBIDAS al comercio mencionado en el Artículo 2°. 
Artículo 4°: De acuerdo a la habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2661800000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 21775 
Artículo 5°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 6°: La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 7°: La presente Habilitación a nombre de ALIBUE S.A. (CUIT: 33-61698910-9) podrá ser revocada por 
parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas 
legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales 
se ha otorgado la presente. 
Artículo 8°: La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
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la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 9°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente, así como 
también fuera del horario establecido en la misma. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2009/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ROMERO PABLO FRANCISCO (CUIT: 20-27159707-0) del comercio 
sito en la calle BERUTI N° 866 de este Partido, que gira con el rubro (8401) TRANSPORTE DE PASAJEROS 
URBANO. OFICINA. REMISES. 
Y CONSIDERANDO: 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que por Ordenanza N° 13510/2023 del Honorable Concejo Deliberante se autoriza la excepción con referencia al 
Artículo 7° de la Ordenanza N° 7881/2002 (obligatoriedad de contar con playa de estacionamiento); 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 110/09, reglamentario de la Ordenanza N° 9668/08, 
se puede otorgar al recurrente un Permiso Intransferible de Funcionamiento hasta reunir los recaudos legales que 
autoricen su habilitación definitiva; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 de la Ordenanza Fiscal N° 
13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO al comercio propiedad de 
ROMERO PABLO FRANCISCO (CUIT: 20-27159707-0) sito en la calle BERUTI N° 866 de este Partido, que gira 
con el rubro (8401) TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANO. OFICINA. REMISES. 
Artículo 2°: De acuerdo al Permiso Intransferible de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 
responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 3861000000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25126 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Permiso 
Intransferible de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, no 
debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y 
cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este 
Municipio, deberá proceder a su regularización previo a la entrega del Certificado con Permiso Intransferible de 
Funcionamiento. 
Artículo 5°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a ROMERO PABLO FRANCISCO 
(CUIT: 20-27159707-0) al solo efecto fiscal; podrá ser revocado en cualquier momento por parte de la 
Municipalidad de San Fernando en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso 
de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a mero título de tenedor de hecho 
del local comercial acreditado por el peticionante y no implica reconocimiento por parte de esta Municipalidad de 
derechos posesorios que pudieran ser alegados con retroactividad o para lo sucesivo contra quien acreditare la 
propiedad del inmueble conforme a derecho. 
Artículo 7°: El Permiso Intransferible de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
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comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 9°: El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2008/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por ARIDOS DEL LITORAL S.R.L. (CUIT: 30-70800548-3) del comercio sito 
en la calle COLON N° 310 de este Partido, que gira con los rubros (3811) TALLER NAVAL CON LOCAL 
PROPIO. FUERA DE CLUBES NAUTICOS O MARINAS y (8521) GARAGE. 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2327/22 se autorizó a funcionar al comercio sito en la calle COLON N° 310 de este Partido, a 
nombre de ARIDOS DEL LITORAL S.R.L. (CUIT: 30-70800548-3); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: PRORROGAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
ARIDOS DEL LITORAL S.R.L. (CUIT: 30-70800548-3) sito en la calle COLON N° 310 de este Partido, que realiza 
actividades con los rubros (3811) TALLER NAVAL CON LOCAL PROPIO. FUERA DE CLUBES NAUTICOS O 
MARINAS y (8521) GARAGE. 
Artículo 2°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento tiene validez por 1 (un) año contado a partir 
de la confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier 
momento. En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano 
aprobado. En caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 
responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 407100000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 19168 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Prórroga 
de Autorización de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 
visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento 
ARIDOS DEL LITORAL S.R.L. (CUIT: 30-70800548-3), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio 
de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes 
y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: La Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 9°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 11°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
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                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2007/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por FERNANDEZ DAMIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-28798920-3) del 
comercio sito en la calle MONTEAGUDO N° 2818 de este Partido, que gira con el rubro (7904) VENTA DE 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2020-18657 para una habilitación a nombre de FERNANDEZ DAMIAN 
EZEQUIEL (CUIT: 20-28798920-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: HABILITAR el comercio propiedad de FERNANDEZ DAMIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-28798920-3) sito 
en la calle MONTEAGUDO N° 2818 de este Partido, que gira con el rubro (7904) VENTA DE ACCESORIOS 
PARA MASCOTAS. 
Artículo 2°: De acuerdo a la Habilitación que se otorga, el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1656900000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 23174 
Artículo 3°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación. 
Artículo 4°: La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación. 
Artículo 5°: La presente Habilitación a nombre de FERNANDEZ DAMIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-28798920-3) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente. 
Artículo 6°: La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada del 
establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos destinados a 
la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del 
comercio. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de productos zooterápicos. 
Artículo 8°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a FERNANDEZ 
DAMIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-28798920-3), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a 
lo resuelto en el presente expediente. 
Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 10°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 2006/24 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por PEREIRA DANIEL CARLOS (CUIT: 23-14941593-9) del comercio sito en 
la calle CONSTITUCIÓN N° 1298 de este Partido, que gira con los rubros (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA 
(CON ELABORACIÓN PROPIA) y (8303) CAFETERÍA. 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2213/18 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR a un comercio sito en la calle 
CONSTITUCIÓN N° 1298 de este Partido, a nombre de PEREIRA DANIEL CARLOS (CUIT: 23-14941593-9); 
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Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA: 
Artículo 1°: PRORROGAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
PEREIRA DANIEL CARLOS (CUIT: 23-14941593-9) sito en la calle CONSTITUCIÓN N° 1298 de este Partido, 
que realiza actividades con los rubros (2061) PANADERÍA Y CONFITERÍA (CON ELABORACIÓN PROPIA) y 
(8303) CAFETERÍA. 
Artículo 2°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a 
partir de la confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier 
momento. En el plazo otorgado, el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano 
aprobado. En caso de incumplimiento, se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento. 
Artículo 3°: De acuerdo a la Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga, el titular de la misma es 
responsable de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 79400000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 18943 
Artículo 4°: EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Prórroga 
de Autorización de Funcionamiento, notificando fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar 
visible y mantenerlo en perfecto estado de conservación. 
Artículo 5°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, 
PEREIRA DANIEL CARLOS (CUIT: 23-14941593-9), no debiendo éste registrar deuda alguna respecto a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento. 
Artículo 6°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio 
de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes 
y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente. 
Artículo 7°: NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble de 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Artículo 8°: NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento será de 27 personas, 3 
empleados y 24 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional mencionado en el Informe Técnico de Seguridad 
Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales 
vigentes. 
Artículo 9°: La presente Prórroga de Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la 
misma a ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o 
instalaciones precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o 
cualquier otro accesorio destinado al ejercicio del comercio. 
Artículo 10°: Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente. 
Artículo 11°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 12°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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